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Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime conveniente proveer. 
Bucaramanga, julio 19 de 2023.  
 
MARIELA MANTILLA DIAZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, julio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Para efectos de llevar a cabo la AUDIENCIA DE RESOLUCION DE OBJECIONES, 
APROBACION DE INVENTARIOS, RECONOCIMIENTO DE CREDITOS, ASIGNACION 
DE LOS DERECHOS DE VOTO Y FIJACION DEL PLAZO PARA LA PRESENTACION DEL 
ACUERDO DE REORGANIZACIÓN, contemplada los numerales 2º y 3º del art. 30 de la 
ley 1116 de 2006, se fija el día DOCE (12) de DICIEMBRE de 2023 a la UNA de la tarde 
(1:00 p.m.). 
 
La audiencia se llevará a cabo de forma virtual y de manera presencial para quienes 
presenten problemas tecnológicos, conforme lo estable el Artículo 103 del CGP en 
concordancia con el artículo 7º de la Ley 2213 del 13 de junio de 20221. El enlace y/o link 
para unirse a la audiencia junto con el protocolo que, será enviado por el Despacho a los 
correos electrónicos de las partes que deban intervenir según lo actuado en el expediente.  
 
En todo caso, se requiere a los acreedores para que suministren, en caso de que no lo 
hayan hecho, la dirección tecnológica actualizada al correo electrónico: 
j07ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, a más tardar dentro de las 24 horas siguientes a 
la notificación de esta providencia en estados. Además, los apoderados judiciales deberán 
suministrar un número de celular, ante la eventual necesidad de establecer comunicación 
telefónica. 
 
NOTIFIQUESE, 

OFELIA DIAZ TORRES 
Juez 

 
 

                                                 
1Ley 2213-2022 artículo 7°. AUDIENCIAS. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse 
la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 

2o. del artículo 107 del Código General del Proceso. 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la 

realización de las audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o para concertar una distinta. 

Cuando las circunstancias de seguridad, inmediatez y fidelidad excepcionalmente lo requieran, serán presenciales las audiencias y 

diligencias destinadas a la práctica de pruebas. La práctica presencial de la prueba se dispondrá por el juez de oficio o por solicitud motivada 
de cualquiera de las partes 
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